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ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL TABULAOOR QUE CONTIENE LOS 
RANQOS MINIMOS Y MAXIMOS OE SUELDOS O REMUNERACIONES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE PARAISO, TABASCO. 
EJERCICIO 2017.

DR. BERNARDO BARRADA RUI2. PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE PARAISO. TABASCO. A SUS HABITANTES HAGO 8ABER:

ACUERDO
UNICO - SE APRUEBA LA MODIFICACION AL TABULADO* QUS CONTIENE LOS RAIM OS 
MINIMOS Y MAXIMOS DC SUELDOS O REMUNERACIONES OE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
DEL AYUNTAM IENTO DE PARAISO, TABASCO, EJERCICIO FISCAL 1017, EL CUAL ESTABLECE 
LAS REMUNERACIONES FUA8 Y VARIABLES, DE LOS SERVIOORES PUBLICOS DEL MUNICIPIO 
DE PARAISO TABASCO. QUE ES PARTE INTEGRANTE DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
MUNICIPAL, ACORDE A LA NORMATIVIOAO INOICAOA EN LOS CONSIDERADOS PREVIOS. 
COMO SE INDICA A CONTINUACION

¡1-
8 CÓNTADOR GENERAL 10,000* * 40.000
6 PROCURADOR Ï5Ô5Ô 40535
• JEFE DE ÓÉPARTÁMENtÓ A 8.000 05.000
» JEFE 0E DEPARTAMENTO B 8.000 32.000
9 JÉFE DE ÓEPARTAMÉNTO C £556 28.000
10 JEFE DE AREA 5.000 25.000
10 OFICIAL bE REGISTRO CIVIL C5Ô5 25.000
11 6a Lifi¿ao ó r 4.ÓÓ0 20.000

f .  PERSONAL TCCNieO Á5MlN¡8TRAtlV08 YÔPÊRÂTIVSs I

Tsbuledor de Remuneraciones

m a n ó o s  Su p e r io r e s  ¡

'! •< ■ - . a- ' ':t ' i■ . .Mí ;i l*‘-1 .'u '.'ii’.i. '
1 PRESIDENTE MUNICIPAL *5055 160.000
2 CONTRALOR 25.000 120.000
2 ÓIRÉCTÓR A 25.000 100.000
2 DIRECTOR B 28.000 86.000
2 ÓÓMISARIO 1 25.000 SO.OOO
2 SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO
25,000 •0.000

2 d ir é c tó R c 25.000 60.000
3 SINDICO OE HACIENÓA 30.000 100.000
4 REGIDOR 28.000 100.000

[ ______________*_________MANDOS MEDIOS ____  " _________ Z D

•iim;í i . ,.i................ ■ , - • .. .¡«•'»i.1,i •••.. • í:**7 ’
5 ASESOR 25.000 95.000
5 SUB-DIRECTOR 18.000 môôô
5 COORDINADOR ItCNiCO ¿'tf.UOO 70.000
Ô C0ÓR0INAÓORÁ 10,000 65.000
6 COORDINADOR D 10,000 88.000
6 CÓORo iNADOR C 10,000 60,000
7 Se c r e ta r io  p a r tic u la r 25555 8Ô5ÔÔ
7 LICITADOR 5555 48.000
8 ANALISTA P.U. 5o¡55 45505

12 SUPERVISOR 3553 16,000
13 ANALISTA £sS5 45.000
13 OOCtOR ‘ 3.000 30,000
13 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4Í555 17.000
14 POLICIA ¿RIMERO 3,000 26.000
i4 ESPECIALISTA 2.000 12,000
18 CONTADÓR AUXILIAR 4.000 32.000
18 au xiliar  Co n ta b le 4.000 26.000
18 OFICIAL 3,000 25,000
16 INSPECTOR 2,800 15.000 .
18 PSICOLOGO 3505 15.000
16 CHOFER ÓÉ DIRECTOR 3.000 30,000
16 p o licía  Se g u n d o " 3,000 25,000
16 CRóNis-ft 2.600 14.000
17 POLICIA TERCERO 3.000 23.000
17 POLICIA TERCERO JUA 3.000 23,000
17 PÓLICIA TERCERO JUR 3.000 23.000
18 TEC. AGROPECUARIO 4,000 30.000
18 BUZO 4,000 18.000
18 FOTOGRAFO 3.000 12,000
IB PÓLÍCIA ' 3,000 20.000
19 'POLICIA UR £555 20,000
20 CABO . 8.000 25,000
20 SUB-OFICÍAI 5.000 20.000
22 OPERADOR 3.000 30.000
22 ENCARGADO 3.000 23.000
22 CHÓFER : 2.000 22.000
22 REPORTERÓ " 3.000 15,000
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W M
22 NOTIFICADOR 2.800 ÍO.OOÓ
23 ALMACENISTA Soñó 28,000
ÌÀ PINtOR 5355 55330
24 AGENTE DÉ TRANSITO 055 18.000
25 SECRETARIA ' 3.000 21.000
25 AUXILIAR 4.000 55355

■ ?? TEC. AGRICOLA í# p 55355
¿8 POLICIA UA süsio 20.000
25 TRAÉAJADORA SOCIAL 3,000 «355
25 AYUDANTE 5356 15.000
2& TERAPISTA 5356 ÍÍ355

'rW V
¿e ÉLlcfroCistA 3.000 i'f.355 "—
28 l i ' i  ii | — — — 2.000 17.000
28 ag en te  ..................... 2.800 18.000
ib DIBUJANTE : i!ó6o 16.000
26 PRÓMÓtOR 5355 Ì5355
28 bíbüS T K aRío Í555 12.000
26 ENFERMERA 1355 12.000
25 paraMédícó 3.000 TT355
25 niNer a 5366 T5355
25 cájEró 5355 “ —  Ì5355
28 RE¿ÉPÓIONI8TA 3.000 10.000
25 cáRpíRTEro p í» “ 75355
28 CHÓFER RÉÓOLECTOR 5!m 5 10.000
26 BARRENDERO 2.000 18.000
p CHOFER VOLTEO Í353 1S.ÒOO
28 ALaMjK,, Loqo i 18.000
26 MfeétSotlE DANZA £M6 ' i  «565
28 ■vkÉfetftft Municipal £505 18.50o :
2É t NaC T -^ í YA. “  »8 5  ~ «355
28 résP. árEA infantil 5356 18.000
28 résP. étéLiotEÜA a!ooó “ ro só 7
P MAESTRA DÉ COCINA —  2.000 Ì5355
20 MAEÉTRA DE CÓPtEY 2365 i  «355
2É AYYltódWA 5!555 T[355
a> afaÑaBor Í3o0 16.000
26 MAE8TRO AlVrES MARCIALES »6 5 «'ooo
2é MAESTftó bE TALLER I.ÒO0 ' 7055
28 MAESTRO DF MÚSICA Í355 1 « o 6o ~
2« RECU. ¡ CT OR 1000 1 12.000

~ t l PLOMERO J.000 12.000
¿s topSqAáfo  AUXILIAR i!o5S 10.000
27 VIGILANTE 2.0ÓÒ 55355
27 ROTUL EfA ■ 5366 15.900
í» 1fSTOEf3R 5355 5095
27 TSaOiCOlH

TELECOMUNICACIONES 9,000 15,000

» lobo 55355
27 2.ÒÒ0 12.000
27 MU8IÓ0 i.tto «355
27 MARIMBERO 2300 Í5355
if machBVIAq  " T 1 5355 5055
27 ta MbS rileÍÍo 5355 5055

■ 1
2f ■ TECNICO 3.000 12.000. 5 í r -

GA80LINERÒ : 2.000 10.000
28 PANTÉONERO 3.000 0.000
26 VELADOR 2,000 0.000

.20 OELÉGADO 2.5Ó0 8,000
28 SUBDELEGADO ! 2,500 6.500
30 je f e  d e  Se c to r 1,600 5.000

TRANSITORIOS:

1.' LOS MONTOS ESTABLECIOOS POORÁN MODIFICARSE POR LOS INCREMENTOS AL 
8UELOO BASE V SUS IMPACTOS EN LAB PRESTACIONES. MISMAS QUE PODRÁN SER 
REMUNERADAS BAJO EL CONCEPTO OE RETROACTIVOS EN UN PERIODO ESPECIFICO 
DE LAS QUE AUTORICE EL CABILOO MUNICIPAL

2.- LAS DIRECCIONES DE ADMINISTRACION Y PROGRAMACION ANUALMENTE REVISARAN 
EL TABULADO« Y PONORAN A CONSIDERACION DEL CABILDO LOS RESULTADOS.

3 - SE DEROGA EL TABULADO« DE PERCEPCIONES NETAS PARA SERVIDORES 
PUBLICOS, RANGOS MINIM08 Y MAXIMOS MENSUALES DEL 2017, PUBLICADO EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABA8CO DE FECHA 21 DE ENERO DEL 2017 SUPLEMENTO 7741 P, No 4804.

4.- ESTE TABULADOR ENTRARA EN VIGOR EL PRIMERO DE JULIO DEL PRESENTE 
EJERCIDO FISCAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO. TA8ASCO 
CORRESPONDIENTE Al AflO 2017.
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M ANUAL D E ADM INISTRACIÓN D E La fracción VI del articulo 4* de la Ley de Remuneraciones de los Servidos

REM UNERACIÓN D E  LO S SERVIDORES
Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios, dispone, que el Manual de 

Administración de Remuneración es el documento donde se establecen los objetives.

PÚ BLICO S DEL AYUNTAM IEN TO
las potincas y loe procedimiento« que norman la integración del sueldo, las prestaciones 

en efectivo, an especia, sn servicios, así como de otras de carácter extraordinarias 

de loe Servidores Públicos.

C O N S T I T U C I O N A L  D E  P A R A Í S O

T A B A S C O
II. ANTECEDENTES HISTÓRICOS

2016-2018
Por Decreto pubtiosdo el 24 de Agosto del alto 2006, se reformó el articulo 127 dé la 

Constitución Política de los Estadas Unidos Mexicanos para establecer en su nueva 

redacción que todos los Servidoras Púbticos deberán radblr una remuneración adecuada 

e irrenunciabie, por ei desempeño de su fundón, empleo, cargo o comisión, que será 

determinado anual-y equitativamente en los presupuestoa de agrasos da la entidad

In d ic e correspondiente

I. INTRODUCCIÓN

En el ámbito local, al Congreso del Estado, aprobó reformas y adiciones a disposiciones 

de la Constitución Política del Estado libra y Soberano de Tabasco, para establecer a 

nivel constitucional, las bases que deben regirán meterla de saiárlot que correspondan 

a los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. A silo corresponde la 

expedición ds la Ley ds Remuneraciones de los Servidoras Publico« del Estado de 

Tabasco y sus Municipios.

II ANTECEDENTES HISTÓRICOS

III. MARCO JURÍDICO

En términos del articulo 4‘ bis da la CanattudónPotitlca del Estado, el Ayuntamiento ds 

Paraíso Tabasco as un órgano púbtico autónomo; se encuentra sujeto a la Ley de 

Remuneraciones da los Servidores Públicos del Estado ds Tabasco y sus Municipio

IV. FILOSOFÍA INSTITUCIONAL

III. MARCO JURÍDICO

V. MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE REMUNERACIÓN

CONSTITUCIÓN

s  Constitución Política da los Estados Unidos Mexicanos, 

v' Constitución Política del Estado Ubre y Soberano ds Tabasco

I. INTRODUCCIÓN
LEYES

Congruente con les reformas reatizadas por el Poder Legislativo Federal y, publicadas 

en el mes de noviembre de dos mil doce a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, el Ayuntamiento de Paraíso Tabasco, considera pertinente implementar 

;u Manual de Administración de Remuneración de los Servidoras Públicos.

v  Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

v  Ley Federal del Trabajo.

Ley de Remuneraciones de ios Servidoras Públicos del Estado de Tabascc y 

sus Municipios.

* Ley dal Instituto de Seguridad Social para el Estado de Tabasco. 

v  Ley de los Trabajadoras al Servido del Estado de Tabasco

Este documento normativo de Indole administrativo, contiene las bases para establecer 

las remuneraciones de todos los Servidoras Públicos de esta Órgano Garante

v  ley de ReaponsabIBdadss de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco 

Ley de Estatal ds Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público.

•f Ley de Archivo« Público« del Estado de Tabasco.

Para ello, es. necesario contar con la Información integral de las percepciones y regular 

el otorgamiento de las remuneraciones que se pegan a los Servidoras Públicos de 

confianza y eventuales que prestan sus servicios an concordancia con lo previsto sn 

los articulo« 06, 08, párrafo primero respectivos, y 76 de la Constitución Politica del 

Estado Libré y Soberano de Tabasco.

REGLAMENTOS

v  Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública 

de! Estado de Tabasco.
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IV. f i l o s o f í a  i n s t i t u c i o n a l Mareo Taórtco y  Definiciones

MISIÓN Articulo 4,-Para efectos de este ordenamiento, se entenderá por

Emprender acciones, 'proyectos y programas de gobierno factible, que se transformen 

en mejore^ servicios públicos, más apoyos sociales y obras de infraestructura para el 

desarrollo municipal sustentable, haciendo propias las causas de los ciudadanos.

v  Ley:

Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios.

VISIÓN
v  Ley Federal:

Ley Federal del Trabajo.

Ser un municipio líder en el desarrollo socioeconómico y político, haciendo partidpativa 

a los sectores.que integran la sociedad y privilegiando el bien común, con pleno respeto 

de I8S leyes y al cuidado del medio ambiente.

•' Ley de ISSET:

Ley del Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco. 

s  Manual:

VALORES Manual de Administración de Remuneraciones de los Servidores Públicos

El Ayuntamiento Constitucional de Parafso, Tabasco, define los siguientes valores 

institucionales, que guiaran y orientaran la actuación de todos sus integrantes:

Instituto:

Ayuntamiento De Paraíso Tabasco

TRANSPARENCIA: Garantiza el accesos a la información gubernamental y rendición de 
cuentas.

v  Contraloria:

órgano de Control Interno del Instituto 

✓  Plantilla:

EQUIDAD: Las obras y acciones de gobierno estarán orientadas a todos los ciudadanos 

por igual, sin distinción alguna.
ES él ddcumento técnico que contiene la clasificación y denominación de los puestos 

y categorías del Ayuntamiento.

HONESTIDAD: Se hará uso racional y escrupuloso de los recursos públicos. v  Categoría:

El valor que se le da a un puesto de la estructure orgánica de acuerdo con el perfil,

SENSIBILIDAD SOCIAL Se brindara siempre atención y buen trato a todos los 

ciudadanos.

habilidades, capacidad de solución de problemas y le responsabilidad requerida para 

desarrollar las fundones légales que corresponden.

UNIDAD: Se fomentara el trabajo en equipo para dar mejores resultados. v  Cargo o Comisión:

VOCACION ECOLOGICA: Todas las obras y acciones de gobierno se ejecutaran con 

pleno respeto al medio ambiente.

La unidad impersonal que describe funciones, implica deberes específicos, delimita 

jerarquía y autoridad.

PROFESIONALISMO: Se dará cumplimiento a la función pública con cafidad y calidez. •f Sueldo Tabular -

LEALTAD: Se enaltecerá la solidaridad institucional y humana en todos los niveles de le 

administración pública.

Es el que Incluye el total de los conceptos que recibe el personal de confianza, y 

eventuales en efectivo, por sueldos, compensaciones, compensación por desempeño, y 

todas aquellas percepciones que conforme a la Ley federal del trabajo, ley de
EFECTIVIDAD: Se garantiza el cumplimiento de las fundones con encienda y eficacia. trabajadores al servicio del estado de tabasco y ley del ISSET formen parte del salario

V. M ANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE REM UNERACIÓN DE 
LO S SERVIDORES PÚBLICOS D EL A YU N TA M IEN TO  DE 
PARAISO TA B A S C O

v  Sueldo personal ds confianza:

Es el sueldo base pagado al personal con carácter permanente (confianza). 

■/ Aguinaldo:

Oblato Le gratificación de fin de sito otorgadas al personal conforme al articulo 44- de la 

Ley de los Trabajadores al Servido del Estado de Tabasoo y 87 de la Ley Federal.

Articulo 1. El presente manual tiene por objeto establecer las disposiciones 

generales pera regular el otorgamiento de las remuneraciones . de los Servidoras 

Públicos de Base, Personal asignado a Seguridad Publica, Baae de Transito, Confianza 

y Eventuales del Ayuntamiento de Paraíso Tabasco.

v' Prima Vacaeional:

La prestación económica Calculada con base a los periodos vacadonales, de la Ley de 

los Trabajadores al Servido del Estado de Tabasco y, de la Ley Federal.

Aicanct ds aplicación
v  Estimulo del dia del Servidor Público:

Prestación económica que se otorga a los trabajadores en general del Ayuntamiento de

Articulo 2. El presente ordenamiento es de observancia obligatoria para todos 

los Servidores Públicos del Ayuntamiento.
Responsables ds la Aplicación dsl Manual

Paraíso Tabasoo por concepto del día dei Servidor Público, 

v  Canasta Alimenticia:

Percepdones.ordinartas adicionales al salario que se otorgan a ios Servidores Públicos

Articulo 3. Serán responsables de la aplicación del presente Manual, la Dirección de 

Administración y Finanzas, de acuerdo a las facultades y atribuciones del reglamento 

interno del Ayuntamiento de Peralto Tabasco.

del Ayuntamiento, 

v  Otras Prastaclonee
Percepciones complementarías al salario que ee otorgan a loe Servidores Públioos del 

Ayuntamiento de Paraíso Tabasco.
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✓  Bono do Puntualidad y Aaiatancla:
Percepción económica que ae otorga a loe Servidore* Público* (Trabajador** en 

general).

v" Compenaacionea:

Percapdona* ordinaria* que *e otorgan Servidore* Público*.

Aitioulo 7 - Se considera remuneración toda* la* percepciones ordinaria* y 

extraordinaria», en numerario o *n aspecto, que reciban loe Servidores Públicos en los 

tdrmlnoa de eete Manual y de la legislación laboral aplicable, oon excepción de loe 

apoyo* y los gastoe sujetos a comprobación que sean propioe del desarrollo de au trabajo 

y toe gastos de viaje en actividades oficiales.

v  Compiemsnto d t Compensación:

Parcapcionet anünariss que a* otorgan * lo* Servidores Púbüoos d* acuerdo al 

deeempefio de sus fundones.

✓  Bono Navtdeóo:

Percepción anual adicional que ae paga a lo* Servidor»* Públicos de las categorías 

en general.

✓  Despensa Navidefia:

Paroapdón anual con motivo da las «satas navidefia* qus s* paga a los sarvtdora* 

público*, de la* catsgorfa* en general.

✓  Bono dia de ia Madre:

Son las remuneraciones que se le* pagan a las madras trabafadora* da. baaa y 

convenio del Ayuntamiento de Peralto oon motivo del di* de las Madree.

v  Bono dia <M Padre:

Son laa ramunaradanaa que a* la» pagan a los padras trabajadoras de baaa y 

convenio dal ayuntamiento de Paraíso con motivo del día del Padre.

v' Dotación Complementarte:

Remuneración exclusiva a Personal da Seguridad Publica da Base 

y  Remuneración por día da feetejo* diversos

Sontos remuneraciones queje pegan a lo» trabajadora» de bese y convenio por festejo* 

como por mencionar algunos: día dala enfermara, día del barrendero, día del 

bibliotecario, día del afanador, diada la aacratarla, día del electricista, entre otros.

^  Tabulartor de Remuneración**:

Documento que contiene toda* la* percepción** da loa Servidores Público* del 

Instituto y que representan lo* valor** monetarios con que te  identifican 

los sueldos, compensación** y demás beneficio* en términos mensuales y 

anuales.

PERCEPCIONES ORDINARIAS Y  EXTRAORDINARIAS POR CLASIFICACION DE 
PERSONAL

Los trabajadora* al servido del ayuntamiento de Paraíso, se clasifican de acuerdos lo 

establecido en la Ley de lo* Trabajadora* ai Servido del Estado de Tabatco, de la 
siguiente manara:

• Personal de Basa

• Personal asignado a Seguridad Publica

• Personal de Confianza

• Personal Eventual

• Personal por Obra y Hampo determinado (Eventual)

Lo* siguiente* concepto* que se presentan ion remuneraciones ordinarias y 

extraordinaria» qué perciben el Personal de Base, ton asignado* de acuerdo a la 

categoría, antigüedad, condición laboral, desempefio y a los acuerdos realizados 
periódicamente con lo* »Indicalo* y el «jecutlvo, para acordar toa Condiciones Generales 

de Trabajo que te  irtciuye dentro del Presupuesto del Egreso del Ejercicio.

Periodo a* Pago: Quincenal Periodo de Pago: Semestral yto Anuel

« ¡ a * * *
1 1 3 0 1 9 u M o  B a t o 1 3 2 0 3
1 7 1 0 2 B o n o  A c t u a c ió n 1 3 2 0 1
1 3 4 1 « C o m p s n a a d m s 1 3 2 0 1 P r t m *  V c e a d o r u M
1 3 4 1 6 C a n p l s m s n s i  d »  axrrm^v., 1 3 2 0 3 C m a  t a v t M ó a
16 4 0 1 C a n a a s B á s i e a 1 6 4 0 1 B o n o  d a  O t t a *  S a m a r a *
1 6 4 0 1 D s s p m s 1 7 1 0 2 S a d m u t o  d a r  S a rv td o r  P O M e o
1 3 1 0 1 O u m q u s n t o  S M s o n a l  a s  s a n 1 6 4 0 1 B o n o  d * (  O í a  d a R a m  1
1 7 1 0 8 B e n o d t P m u a k i M 1 7 1 0 2 B o n M o o d d n
1 6 6 0 2 R t w q o  a s  T n b s f e

1 8 4 1 0 V a N d a O t o o s n n

O ís » remuneración»* logradas por el Personal de Base de acuerdo a toa Condicione* 
Generala« da Trabajo.

v1 Servidor Público:
Toda persona qu* desempeñe un empleo, cargo ocomtolón de cualquier naturaleza, 

físico, Intelectual o de antoo* género* *n el Ayuntamiento.

Dtopoetdone» general**

Articulo 8. Ningún Servidor Público, podré tener una remuneración Igual o mayor que su 

superior Jerárquico salvo qu* el excedente sea consecuencia del desempefio de varice 

empleos públicos, qu* su remuneración sea producto de toa condicione* generalas de 
trabajo derivado da un trabajo técnico calificado o por eapectoRzadón en su función.

No estarán sometido» a tos dtopoatctone» del presente manual las erogaciones o pagos 

realizados a personas, con motivo d* contrato der prestación de servicio* profesionales 

espedafizedo# Independiente* o contratados de naturaleza análoga.

Sistema De Remuneración

Articulo S. Todos toe servidores públicos del Ayuntamiento recibirán una remuneración 

adecuada por el desempefio de su función, empleó, cargo o comisión que deberé ser 

proporcional a sus responsabilidades, y qus seré determinada anual y equitativa menta, 

de acuerdo con *1 fabulador de rsmunaractonee Incluido en el presupuesto de egresos 

correspondiente*.

Periodo de Pago: Quincenal y to Anual.

16601 Aporo país Lsntss
18401 Beno (W Dia Ss las Madras
18401 Beno dst Día dalPadm
15601 Otras Pnsslacionss
15401 Ota <M á Enfermare
18401 Dia d» la Stentarla
18401 Dia dai BMMacarto
18401 DI» del Barrendero
18401 Dia dal Afanador
15401 Dia da! Oarcamarp
18401 Dia dai Auxttar Contabi*
17102 Estortile EeanSntao por AnbgQadas
17102 Pagoda Mattala*
17102 Dia* Econòmico* no DMnitado*
16901 Dia* Adfcionalas

A continuación se presenta al catálogo de puestos y/o categorías para personal de base:

13 1 ANALISTA
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-&• ' - W 1. •
13 AUXILIAR ADMINISTRATIVO
15 AUXILIAR CONTABLE
18 CONTADOR AUXUAR
16 CHOFBT DE DIRECTOR
« TÉC. AGROPECUARIO
20 CABO
22 CHOFER
73 ENCARGADO
22 OPERADOR
23 ALMACENISTA
24 PINTOR
25 AUXILIAR
25 AYUDANTE
» BIBLIOTECARIO
25 DIBUJANTE
25 ELECTRICISTA
25 ENFERMERA
25 MECANICO
25 PROMOTOR
25 SECRETARIA
25 TEC. AGRICOLA
25 TERAWSTA
25 TRABAJADORA SOCIAL
26 AFANADOR
25 ALBAÑIL
25 AYTE COCINA
26 BARRENDERO
25 CARPINTERO
25 CHOFER RECOLECTOR

...25 . CHOFER VOLTEO
26 MAESTRA DE COCINA
25 MAESTRA DE CORTE Y
26 MAESTRO OE MUSICA
26 MAESTRO DE TALLER
26 PLOMERO
25 RECOLECTOR
26 RE8P. AREA INFANTIL
26 RESP. BIBLIOTECA
25 TOPOGRAFO AUXILIAR
26 TRACTORISTA
27 GASOUNERO
27 JARDINERO
27 MACHETERO
27 ROTUU8TA
27 TAMBORILERO
25 PANTEONERO

A«f también cuentan oon otras rsmunaracionas que sa Indican a continuación:

Periodo da Pago: Quincenal y/o Anual.

16901 Apoye pera laníos
16401 Bono dalDiitie las Madras
16401 Bono dé Día asi Piara
16901 Ota» Pmtaactona»

A continuación catalogo da puestos y/o categorías para personal asignados a Seguridad 
Pública y basa da Transito:

Í i i í : a £ : . . X -  -L i  >.->:•
2 COMISARIO
6 COORDINADORA
12 SUPERVISOR
14 POLICIA PRIMERO
16 POLICIA SEGUNDO
17 POLICIA TERCERO
17 POLICIA TERCERO JUA
19 POLICIA
1S POLICIA UR
19 POUCAUA
20 SUBOFICIAL
24 AGENTE DE TRANSITO
25 AGENTE

Remuneraciones ordinarias y extraordinarias asignadas a todos los trabajadores que 

integran la ptanOa de PERSONAL DE CONFIANZA al servido del Ayuntamiento, de 

acuerdo ai Tabulador mensual da percepciones autorizado y al Presupuesto de Egresos 

delQarddo.

Periodo de Pago: Qulncanal Pariodo da Pago: Semeetral ylo Anual

Remuneraciones ordinarias y extraordinarias asignadas a todos los trabajadoras 

asignados al personal de Seguridad Publica oon condición laboral da Policías, asi como 

del personal bata da Transito al servicio del Ayuntamiento, da acuerdo al Tabulador 

mensual de percepciones autorizado y al Presupuesto da Egresos del Ejercido.

■33S58B
11901 SímMO ftl»S 19203 Agüitado
17109 BenodaAclugclfin 13203 sono WMQW
19416 Comparaaetan 132Ò1 ' ; PransVacadonsi
19416 Comptamario d» Como 13208 Canata» Naddtata
11101 Dista» 17102 Estimule M  Servidor PuMca

17102 BocAoadón

Periodo da Pago: Quincenal Pariodo da Pago: damasti*I y/o Anual
Los siguientes conceptos que rectoen. algunos Trabajadoras da Confianza, son

asignados da acuerdo a la categoría, antigüedad, condición laboral, desempeño y 

acuerdos, y que se incluya dentro dal Presupuesto del Egreso del Ejercicio.

5 5 5 5 »
1 1 » 9usUo Bm 19902 Aguatado
17102 Bono Os AauscJín 13209 9onoNavidado
19416 COflOMRlOM 13201 MrriaVaacfcnta
19416 Caitaa<Mnl0d»comparmta6ft 19209 Canasta Novtaofts
16401 OfRMta pipía» 16401 Bone es Uess Eseolsras
16401 Bande Aknsnto 17108 Estimule 001 BoviOorPiMco
13101 Qiinquatao paam  da baaa 16401 Beño OsIDtses fteyse
11901 16401 Ota ota Poaota vfc dtìi dai tantalo
17102 Bene da Purduafldad 17102 »  _ — ii-BOfmaai
16902 Nesgo do Trátalo . . • — ......................................

16401 Bono dai Día da tas Madras
16401 Bone del Dia del Peora
16901 Ota» Prastadonaa
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A continuación «  presenta el catálogo de puestos y categorías para personal de 
Confianza;

'• ' r ' ; \  ■ ■
1 PRESIDENTE MUNICIPAL
2 CONTRALOR
2 DIRECTORA
2 DIRECTOR B
2 DIRECTOR C
2 SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
3 SINDICO DE HACIENDA
4 REGIDOR
5 ASESOR
5 COORDINADOR TECNICO
5 SUB-OIRECTOR
6 COORDINADOR A
6 COORDINADOR B
6 COORDINADOR C
7 SECRETARIO PARTICULAR
8 CONTADOR GENERAL
8 PROCURADOR
9 JEFE DE DEPARTAMENTO A
9 JEFE DE DEPARTAMENTO B
10 JEFE DE AREA
10 OFICIAL OE REGISTRO CIVIL
11 JUEZ CALIFICADOR
12 SUPERVISOR
13 ANALISTA
13 AUXILIAR ADMINISTRATIVO
14 ESPECIALISTA
15 AUXILIAR CONTABLE
15 INSPECTOR
15 PSICOLOGO
16 CRONISTA
18 BUZO
18 FOTOGRAFO
22 CHOFER
22 ENCARGADO
22 NOTIFiCADOR
22 OPERADOR
22 REPORTERO
25 AGENTE
25 AUXILIAR
25 AYUDANTE
25 CAJERO
25 ELECTRICISTA
25 MECANICO
25 PARAMEOICO
zs PROMOTOR
25 RECEPCIONISTA
25 SECRETARIA
25 TERAPISTA
26 TRABAJADORA SOCIAL
26 AFANADOR
26 ALBAÑIL
26 BARRENDERO
26 CARPINTERO
26 MAESTRO ARTES MARCIALES
26 MAESTRO OE TALLER
26 PLOMERO
26 RECOLECTOR
27 JARDINERO
27 MARIMBERO
27 MUSICO
27 ROTUUSTA
28 PANTCONERO
30 VELADOR

Remuneraciones ordinarias y extraordinarias asignadas a todos los trabajadores que 

Integran la plantilla de PERSONAL EVENTUAL (por obra y tiempo determinado) al 

servido del Ayuntamiento, de acuerdo a las Condiciones del Contrato Laboral, al 

Tabulador mensual de percepciones autorizado y al Presupuesto de Egresos del 
Ejercicio.

Psriodo de Pego: Quincenal Periodo de Pago: Semestral y/o Anual

1 • ;  ' .Vi ‘  ! i " - T .7»?-:  ■ ̂ 2 ' ' . T -Y . - - ' - ;  - <r, — V, y •A ï  : ' O 5 I L0 i s ‘ ' - í ' - V  '
11201 Sufrido M pontonai avantuai 13202 Aguinaldo

17102 B o n o  d a  A a u a d á n 13203 B o n o  NavtdaAo

13413 C o m p a n a a d d n 13201 P W n a  Vacactonal

13415. C om p ia  m a nto d a  C o m p 13203 C a n e a n  N a vU e A a
11101 DM » 17102 Estlm ufo dal S a rvid o r P u U c o

17102 Booflfcarión

El siguiente concepto que redben algunos Trabajadores Eventuales son asignados de 

acuerdo a la categoría, desempeño y condiciones de contrato, que se induye dentro del 

Presupuesto del Egreso del Ejercicio.

Psriodo ds Pago: Mensual y/o Anual.
^’’ « ■ .y  v : ,

15901 Otras Proatactonas

A continuación se presenta el catálogo de puestos y categorías para Personal Eventual.

- *... ■ ='
13 ANALISTA P.U.
13 AUXILIAR ADMINISTRATIVO
15 PSICOLOGO
18 FOTOGRAFO
22 CHOFER
22 ENCARGADO
22 OPERADOR
22 REPORTERO
24 PINTOR
25 AGENTE
25 AUXILIAR
25 AYUDANTE
25 BIBLIOTECARIO
25 ELECTRICISTA
25 ENFERMERA
25 NIÑERA
25 SECRETARIA
25 TRABAJADORA SOCIAL
26 AFANADOR
26 ALBAÑIL
26 BARRENDERO
26 CARPINTERO
26 MAESTRO DE DANZA
26 MAESTRO DE TALLER
26 MAESTRÔ MUNICIPAL
26 RECOLECTOR
27 INSTRUCTOR
27 JARDINERO
27 MACHETERO
27 MUSICO
27 ROTUUSTA
27 TECNICO
27 VIGILANTE
28 p a n tc o n e r o

28 VELADOR
28 DELEGADO
28 SUBDELEGADO
30 JEFE DE SECTOR
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Articulo a. La» remuraradorae > qua m  rallar« al articulo anterior aa intagran por la*

Percepciones Ordinarla* y Extraordinaria*, agrupada* da la siguiente manara.'

Parcapdonaa Ordinari**:

c) El Quinquenio «a  otorgar* *n razón da la antigüedad, por cada cinco alto* de 

tervicíot etoctkramant* prestado* hasta legar a cuarenta alio*, esta prestación 

se cubre quinoanalmant* por sistema ordinario de pago conforme a lo 

siguiente:

En numerario que comprende:

Son toda* aquellas que «e muestran *n lo* cuadro* arriba especificado* de acuerdo • 

los Upo* de contrato, con loe que cuenta seta Ayuntamiento, Personal de base. Personal 

de Seguridad Publica y Transito, Personal de Confianza y eventual.

Sueldo* basa, compensador«*, complemento de compensación, canasta alimenticia, 

bono da actuación, bono da puntualidad y asistencia, dietas, despensas, bono 

auméntelo, quinquenio, ante oíros y más prestador«* de las condicionas general del 

trabajo aptoables;

Percepción** Extraordinarias: Aguinaldo, Bono Haridsfto, Prima Vacacional, Canasta 

Navidsfta, Estimulo del Servidor Pübtoo, Bonos de Cltüa* Escolares, Bono del OI* de 

Reyes, Ola del Policía, Bonificación, ásf como reconocimiento*, recompartas* * 

incantvo* qu* s* aniegan d* manara excepcional a lo* Servidores Públicos <M 

ayuntamiento d* Paraíso Tabasco.

i  día* sobra sueldo tres* 6e 5 a menos de 10
2.5 días sobre sueldo base De 10 ameno* de 16
3 días sobre sueldo bese De 15 a menos de 20
lid ia s  sobre sueldo bes* be 20 a menee de 25
4 días sobre sueldo base be 25 a menos de 30
4.5 diss sobra sueldo bes* De 30 a menos ds 35
5 días sobre sueldo baya b* 35 a marne de 40
5.6 dfas sobre sueldo bate De 40 arioe an adelanto

a) El pago de los días: 31 edidonats* o 28 en ceso de ario bisiesto se calculan 

sobre el Sueldo bése mé* prestadoras de acuerdo al Articulo 28 de lee 
oondldorae generales.

Prestaciones p) El estimulo dal dia del servidor pùbico, bono nevkterio y despenes 

navideria te  pegan a todo los servidores públicos, depsndtando de la suficiencia 
presupuesta!.

Articulo 9. Son lo* barando* qu* redben lo* Servidore* Pùbico*. *n razón d* la 

categoría y cargo al qu* pertenezcan.

Articulo 10. La* prestaciones otorgadas s los Servidoras Públicos, se clasifican an: 

■ Os Seguridad Sodai

• Económicas

• Extraordinarias

Articulo 11. La* prestadoras da Seguridad Sedal, son los beneltdo* qu* reciben loe 

Servidores Púbicos del Instituto de oontormidad con la Ley de ÍSSET.

Articulo 13. Loe Servidores Públicos con m is ds seis mases consecutivos de tarrido 

tendrán deredvo a disfrutar ds do* periodo* vacadooale* durante el ejercicio de 

que se traté conforma s las corKfldonet generalas del trabajo y ley federal del trabajo, 

oontorma a las necesidades de la función de los Servidores Púbicot.

Articulo 14. Las Prestadúne* Extraordinarias ton aqueles de carácter general que el 

Ayuntamiento de Paraíso, otorga en beneficio de sus Servidores Públicos, y «aran pare 

contribuir al mejoramiento da la calidad d* vida individual y «amular, estabilidad 

económica, además d* fomentar la culture del ahorro entre los Servidora Públicos.

Articulo 12. Las prestadoras económicas son las que redben los serridore* públicos, 

consistan!** en aguinaldo, prima vacadonal, pago de días adicionales 31 o 28 en cato 

de ario bisiesto, estímulo del día del servidor público, bono y despensa navideria, bono 

del dia del padre y del dfa de la madre.

a) El Aguinaldo se determina de manera proporcional con base a loe dias laborados 

durante el ejercido respectivo, por un montp equivalente a noventa dias calculado 

sobre el Sueldo bese más compensación, pare el personal de confianza y 

eventual, para el personal base de acuerdo articulo 34 de las condiciones 

genérale y a la minute de acuerdo que oelebre el sindicato con al presidente 

municipal, de las prestadoras qu# ahí ss establecen, las modificaciones 

susceptible en lo* término* que apruebe el Órgano de Gobierno.

b) La Prima Vacadonal equivale al dncuenta por dentó de diez días sueldo base 

pare el personal de confianza y eventual, pera el personal de base aa determina 

de acuerdo al articulo 33 de Iss condidooe* generales de trebejo.

Artículo 1*. El Órgano de Gobierno, acorde a sus facultades podré autorizar el 

otorgamiento de Prestaciones Extraordinarias, como estimulo por productividad, seguros 

de protección en caso de fallecimiento, incapacidad total y permanente, y de reara a favor 

da lo* Servidores Públicos ds acuerdo a lo establecido en le legislación aplicable. La 

disponibilidad presupuesta! correspondiente, y situaciones debidamente justificadas, 

los cuales se describen a continuación:

1) Bonificación:

Compensación con carácter excepcional no acumulables a la percepción ordinaria que 

ae cubre al personal de general en los términos y condiciones que determine el órgano 

de gobierno del Instituto, en fundón el desempeño destacado o sobresaliente, resultados 

y tiempo laborado.
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2) Seguro*:

Son beneficios adicional«« que •« extiendan a todo* lo* Servidora* Públicos del 

Ayuntamiento, con el fin de coadyuvar a la estabilidad económica y bienestar de su 

familia, cuya* primas son cubisrtas por el Ayuntamiento, brindando protección a los 

Servidor** Públicos en caso de fallecimiento, Incapacidad total o permanente, y 

separación del sentido público de Base, Seguridad Pública y Tránsitos Municipales; por 

medio de la Ley de tsset

v El seguro de retiro e* un beneficio económico en favor de lo* Servidores 

Públicos, que se otorga con ia finalidad de fomentar el proporcionar seguridad 

económica, en tanto se reincorporan, mercado laboral, anta la eventualidad de que 

causen baja al servicio del Ayuntamiento- Para este Upo de segur

a) Trabajadores SlndicaHzadoe al servicio del Ayuntamiento Constitucional de 
Pataleo Tabeeco, bajo las siguientes coberturas:

• Suma asegunda de $120,000.00 m.n. (ciento veinte mil peso* 00/100 m.n), por 
mustia natural.

• Doble Indemnización por muerta accidental.

• Triple indemnización por muart* accidental colectiva.

»  P ~  hyspsririsd Intel y permanente s trabajadores dictaminado* PQC el tSSET.

• Perdidas orgánicas según la tabla'a'.

• Vigencia de la cobertura del 1S de abrá del alio 2017 al 15 da abril del afio 2018.

• Edad de aoaptadón para lo* asegurado* sin Kmite.

b) Trabajadoras de la Dirección de Seguridad Pública del Ayuntamiento 
Constitucional de Paraíso Tabseco, bajo laa siguieras* coberturas:

• Suma asegurada de $110,000.00. m.n. (dantodiez mB pesos 00/100 m.n.) por muerto 

natural.

• Doble Indemnización por muerto aoddentol y ootecSva

• Perdidas orgánicas según la tabla‘a*.

• Vigencia de la cobertura del 15 de abrti del afio 2017 al 15 de abril del arto 20 /8.

• Edad de aceptación par* lo* asegurado* sin limito.

c) Trabajadoras da la Dirección de Tránsito Municipal del Ayuntamiento 
Constitucional de Paraíso Tabasco, bajo las siguientes coberturas:

• Suma asegurada de $110,000.00. m.n. (dentó diez mil pesos 00/100 m.n.) por muerte 
natural.

• Doble indemnización por muerte accidental y colectiva.

• Perdidas orgánicas según la tabla 'a '.

• Vigencia de la cobertura del 16 de abril del afio 2017 al 15 de abril del afio 2018.

• Edad de aceptación para los asegurados sin limite.

Tabuiador de Remuneraciones

Articulo 18. El tabuiador de remuneraciones presenta los importes mínimo» y máximos 

que Incluyen las percepciones ordinarias y extraordinarias netos mensuales de los 

servidores públicos en función de *u nivel, categoría y puesto.

Articulo 17. Las remuneraciones netos mensuales y anuales esignadas a lo* Servidora* 

PúbBcos del Ayuntamiento son las que se describen en el Tabuiador de Remuneraciones 
y que será susceptible de ser actualizado o modificado en los términos que disponga el 
órgano de Gobierno.'

Articulo 18. El Tabuiador da Remuneradone* se regirá por la* siguientes reglas de 

aplicación:

I. La vigencia da aplicación corresponde a partir del i »  De Julio al 31 de dtcíismbre del 

afio 2017, en términos de las disposiciones aplcabies.

II Lo* monto* que se consignan están calculados para ser pagados al personal que 
tobara.

III. Lo* Incrementos o modtftcedone* salaríale*, que en su caso se determinen,

estarán sujetos a lo que el Órgano de Gobierno disponga en materia de selvios y
prestaciones. Interpretación Administrativa.

Interpretación Administrativa

Articulo 18. El órgano de gobierno, al presidente y la dirección Administración y Finanzas 

serán las Instancias competente* para la interpretación administrativa del presento

Manual.

Vigilancia

Articulo20. Corresponde al Órgano de Control interno del Instituto, deconformidad 

con sus atribuciones, vigiar el cumptmiento de las disposiciones contenida* en este 

Manual.
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TR A N S ITO R IO S

PRIMERO. El presente Manual entrará en vigor el primer día del mes de Julio del ato 

2017 o del ejercicio actual.

Dado en la ciudad de Paraíso Tabaeco, 01 Junio del 2017

MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE REMUNERACIÓN DE LOS SERVIDORES 
PÚBUCOS DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO TABASCO, 
APROBADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CABILDO EN EL PALACIO 
MUNICIPAL DE PARAISO, TABASCO AL PRIMER DlA DEL MES DE JUNIO DE 2017.

SEGUNDO. A parir del día que entre en vigor el presente Manual, quedan sin efecto 

todas las disposiciones administrativas que se opongan al mismo.

TERCERO. El Ayuntamiento de Paraíso Tabasoo, a través de su Órgano da Gobierno, 

podrá, acorde a la disponibilidad presupuesta! correspondiente, oonsiderar para el 

presente ejercicio, lo concerniente al gasto qus Implique la ejecución de lo 

establecido en los artículos 12 y 15 ds este Manual.

CUARTO. El Ayuntamisnto deberá considerar en sus respectivos proyectos de 

presupuesto anual, lo concerniente al gasto qus implique la ejecución de lo establecido 

en loe artículos 12 y 15 de eete Manual.

QUM TO. Piantila completa de los sueldos y salarioa se encuentran en el portal da 

transparencia -

Y  EN CUMPLIMIENTO A  LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 28 FRACCIÓN IIY  55 
FRACCIÓN III DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE 
REMUNERACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE PARAISO, TABASCO 2016-2018 PARA SU DEBIDA 
PUBLICACIÓN Y  OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE PARAISO TABASCO, 
RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
PARAISO. AL PRIMER DlA DEL MES JUNIO DEL AÑO 2017.
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Gobierno del 
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados 
en el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle 
Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, í ° piso zona Centro o a 
los teléfonos 131-37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


